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A 
JLutoriz^cion. 

flj3re 4. Anaaoio de la Secretaria del 
gobierno Generíl autorizando á Mr. 
paniel Earnshaw, para encargarse i a -
teriüamente de ios despachos del Con
sulado de S. M . B. ea esta Capital. . 

Atrazos. 
13, Real órden núcn. 564 de 27 de 

Agosto, diotaado reglas para la recau
dación de los débitos atrezados por los 
ramos provincial y municipal. 

A s p i r a n t e s . 
Idem 22. Convocatoria para la provisión de 

cuatro pl ZÍS de aspirantes á jóveues de 
leog'iaa de nueva creación para varios 
puntos de Joló y fiímdanao. 

Acuerdos. 
jdem id- Extracto de los acuerdos tomados 

por el Municipios, en sus sesiones ordi
narias y extraordinarias durante el mes 
de Agosto último. 

M h i \ H sí eramien to 
jdem 26. Circular del Gobierüo General, 

recomendando el cuíaplimieoto de la 
Eeal órden de 5 de Junio de 1862, so
bre abanderaraieoto de buques. 

Idem id. Real órden de reíereücia. 

^listam lento 
Mem 27. Aaunc o de U Capitanía general, 

insertando la circular del Ministerio de 
la guerra, diotando reglas para el pase 
á Cuba de los individuos que, no ha* 
bieodo sido incluidos en sorteos ante
riores, se presenten voluntariamente. . 
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B 
Mem 13. Anuncio de la Marina, recHfi1* 

cando las noticias dadas por el Coman
dante del Crucero «Velasoo» acerca de un 
bajo notado en su vi^je de Yap á halaos. 1172 

êm 16. Otro de la miama, acerca de un 
bajo notado por el Comandante del va
por «Argos» en la jurisdicción de la 
isla de Capul. . 1183 

Salnearlo. 
Üem 29. Eeal órdea nüm 612 de 7 de 

Septiembre, denegando la construcción 
con fondos locales y del Estado del Bal
neario de Sibul, y disponiendo la enage-
nación del terreno en subasta pública. 1238 

C 
Cuarentenas. 

8. Decreto de 7 del actual, dispo
niendo se sujeten á cuarentena los bu
ques procedeotes de "ingapore. . 1149 

^m id. Otro de la mUma fecha, id. id. i d . 
de Hong-kong y Erauy. . » 

Cuerp» de Vigilancia. 
^ 10. CouvooaUria par* la provisión 

de 17 plazas de agentes de 2.a para 
dicho Cuerpo, . 1159 

i , Cabo de mar. 
*lei& 23. ConvocatorU de la Marina para la 

provisión de una plaza vacante de Cabo 
de mar de puerto para litoral de ésta 

ía, . 1211 

Contribución industrial. 
Oct. 3 1 . Circular de la In endeocia gene

ral de Hacienda, dictando reglas oara 
la mejor interpretación de la de i? de 
Septiembre anterior, sobre matrículas 
de la comprobación é investigación de 
dicho impuesto. . 1247 

D 
Distribuei ¿n de fondos 

Idem 6. Decreto de 27 de S^ptiemnre, apro
bando la distribució 1 del crédito conce
dido para atender al servicio de L i n 
chas de v¿por de las provincias que se 
designan. , 1141 

E 
Exámenes 

Idem 4. Anuncio de la M*rina, para los 
examenes de Oapítaies y Pilotos d-s la 
Marina mercante, en los dias 27, 29 
y 30 del *otaal. , 1133 

Kstüción telegráfica. 
Idem 16, Decreto de 14 ei. accaal, supri-

oaieado la E .tacióa telegráfica da S i n 
Miguel y Samp-Uoc. . 1183 

Escuela 
Idem 19. Decreto de 11 del actual, decla

rando subsistente para este ejercicio y 
para los sucesivos hasta la resoluc 6a 
del Gobierno Supremo, la disposición 
transitoria del superior Decreto de 24 
de Noviembre de 1893, sobre la re
compensación deñ ütiva de la Esouela 
Profesional de Artes y Oficios de esia 
Capital. . 1195 

Idem id. Diaposic ó i q'ie se oits, . > 
13 ¿cal * fon. 

Idem 30. Decreto de 17 del aotaal, dic
tando reglan para la íor oaciói de un 
escalafón general de M .estros de las-* 
trucciói priaaaria, otro de Miestrts de 
la misma cUise y otro de Ayudantes. . 1241 

I 
Impuestos. 

Idem 6. Daoreto del (jbb.er iO Civil da Ma-
nil t , dioiando regias p ira la reoaula nóa 
del impuesto e-jtableoida sobre VOMCÍN 
los y animales, . 1142 

Mndices. 
Idem 11. Ind ce de las resoluciones deSii-

ttVAS adop rtdas por el Gjbierao Ghae-
ral en funciooes de Hicie i d s en la 1 a 
quince ía del mes de Junio tilti no. . 1163 

Idem id. Id . de las id. i i . id por U l itaa-
deocia general de Hioienda, ea igual 
periodo. . » 

Idem 13 Id . de las id. id. id . por el Gb* 
bierno General «u íu iciones d^ H tciend* 
en la 2. » quinoena de dioho mes. , 1171 

Idem id. Id. de las id. id. id. por U laten» 
dencia general de Hacienda, ea igual 
periodo. . 1172 

Idem id. Id. de Us Be des órdenes reoibi ias 
por el vapor-correo «Eloano» y cum
plidas el 2 del actual, reUtiv-s al mo
ví miento del personal del ramo de Gos 
beruacíón, . » 

Idem 22. Id. de las i d . id. id. por el vapor 
correo «Isla de Paaay» id . el 12 de 

Págiaw 

1241 

Septiembre próximo pasado, id. id. del 
ramo de Hacienda. . 1207 

Oct. 29. Id . de las i d . i d . id. por el id . id . 
«Isla de Mindaaao,» id . el 19 del ao« 
tual id . id . del ramo de Gobernación. 1239 

Idem 30. Id, de las resolucioaea defiiitivas 
adoptadas por el Gob orno Geaeral en 
funciones de Haciend* ea la 1.a quin
cena del mes de Julio ú timo. 

Idem id-- Id. de las id . i d , id . por la Inten
dencia general de Hioieaia ea igaal 
periodo. 

Incompetencia. 
Idem 29. Anta del Trio m i Goatencioso 

del Conseja de Estado, diclaraado pro* 
cedente la excepúói dilatoria de inoomr. 
peteocia de jurisiiecióo d ie t id i ea el 
expediente, sobre no es:ar ex^enóo del 
pago de exportación el tabaco proce-
deate de las colonusque poséela com
pañía arrendataria da estas Islas. 

J 
Jueces de Paz . 

¡m l .o Nombra mi CJÍICO de Jueiz de Paz 
del distrito de Binjfido de D. Tomás 
M . Tuason y Cibrera 

Idem id. id . de id . id . de Biraelona (Sor-
rogon) de D. Tomás Griego. 

Idem 3. id. da id. id. del disumo de Qiíapo 
de D. Frinciáoo Cayuala y López de 
San Romfca. 

Idem 20. Id. de id. id . de Gabat (3orso-
goa) da D. RliXimino Coat^sop. 

Idem id . Id. de id . id. s iple-ite d^ Qaíapo 
de D. Jesé Lino Luna. 

Idem 20. Id. da id, id , id. da Urlaneta 
(Pangaánan) de D . Guillarmo So
ria no, 

Liem id . Id . da id . id . id . da Sin Pedro 
Mioate (Intramuros) de D . pAntaleon 
Blás. 

12. Lis^a de los núa^ros premiados 
en el 10.o sorteo ordiaaria celebrado 
el 10 del actual. m 

1121 

1129 

199 

1163 

M 
BKédleo. 

Idem 20. Convocatoria para U provisión 
de la plaza vacíate da Medico titular 
de Cavite. . 1195 

N 
nombramiento 3. 

S. Real órdea n á n . 537 da 12 de 
Agosto, nomor^ndo á O fau l i io N t -
varro y Gaozir-iia, Fiscal de U A u 
diencia de Cebú. . 1141 
13. Ocra uü n. 558 d^ 27 de id. id . 

Odcial 3 o de la laspecoióa de O^raa 
públicas de Ú. Juai Iga^cto Zituata, 
4.0 á D , Minuel de Inerte y libafra» 
y confirmando el n >rabfdmleoto de Of i 
cial 5.o hecho á f^vor da D. Francisco 
Montalvo y ^rrieta y el de Oficial 5.o 
de D . Garvaiio Me ja í je, escrioiente 
mayor. m 1171 

Idem 22. Otra nú na. 601 de 11 de Sep
tiembre, id, á D. Isidoro Gómez Pianass 
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Magistrado de la Audiencia de lo Crimi
nal de Celú . . 1207 

Oot. id . Otra túm. 605 de la misma fe
cha, id, á D . Merieno Izquierdo y Gon-
zalfg. íásgistftodo de la misaa A u 
diencia. Q Q J g h ^ ^ r Í T í t ^ 

Jdem-^edsr--D^ereto ¿e 18 del actual, desig
nando e! períOnsl que debe componei 
la Junta tlasificpdcia de los mériics y 
EeiTÍcics de loe Maestros y Maestras de 
Instrucción primaria. . 1241 

cetas J u i o O ai \-, Págir 

de Montes D. Eduardo Amor, por ex-
iracrd narics servioios prestados en el 
ejeicioio de su éargo. . 1 2 3 

o 
Obra». 

Idem id. Decreto de 30 de Septiembre, de
clarando de texto para las Escuelas pú
blicas de l .a enseñarza la obra titulada 
cEl Jardín de la Niñez» de que es su» 
tor D . Tomás de la Vallina. 

Idem 2. Decreto dt 2S de Septiembre, dic* 
tando realas paia la fíjmacióa del pa-
dién getcral de fircís uibaras, duraLte 
el quirqiieiií de 1896 á 1900. 

Idem id. Circuit r de la I I ten den cía geréral 
de Haciei d», r tcímendacdo la pronta fcr-
roeción deles padrenes, que los Cabezas 
de barengay dtben UevÉr piara la im
posición y recaudación de ice puesto de 
cédulaBo 

Prepuesta. 
Idem 29. Real órden núm. 594 de 14 

de Septiembre, resolviendo favorable
mente el espediente sobre propuesta 
p&?a una recompensa al Ayudante 2.o 

áfgsH pmpbjO Má$ñ fiéis 
UCt. 3. Circular de le Direccióti general de 

Administración civil , deteiminando la 
fcr ir a y térmires que ban de proceder 

125 

Ies Módicts titulares, al leccDccimiento 
y certificación de fallecidos, y de los 
horerarios que celen percibir por éste 
eervicio. 

T 
1129 

Trabajos. 
7dem 2. Eelac'ón délos tri*bajos ejececados 

durante el 2.o frinreslre del corriente 
íño , en los diferentes servicios, á cargo 
de la Junta del juerto de Manila. . 1126 

Titules. 
Idem 8. Prcgrasra de re cálida aprobados 

para el título de Maestro elemental en 
la Escuela Ncrmtl Superícr de Maes
tro», . 1 1 4 9 

Traslación. 
Idem 33. Beal órdeé nóm. 957 de 3 de 

Agesto, trasUdacdo & D . M?nuel Ditz 
Gómez, Subd'rector geceral de Áámi-
t istrtc ón O y i l á Jefe de Administra
ción de 4.a de la Secretaría de Minis
terio de Ultrfcmar. . 1171 

Idem 22. Otra túm. 606 de 11 de Sep-
tien bre, id . á D. Paulino Navarro y 
Garz^rain, Fiscal de la Audiencia de 
Cebú, á Magistredo de la de Manila. . 1207 

Idem id. Otra r óm. 607 de la misma fe
cha, id. á D Beíael ficriano y Ber> 
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nard, Magistrado de la Adíenoia de ^ 
nils, á Presidente de la de Vigan. 

ct. 22. Otra de 1» i d . id . , id. á D. ^ 
don Vicente González, Magistrado ele} 
Audiencia de Cebú, á la de lo Crio^ 
nal de Pnerto Prí 'c lpé. 

Tercio de EP*oUcía. 
Idem 16. Convocatoria pera la provisión 

de una plaza vacante de Alíertz del 
Tercio de Policia del distrito ^ 
Zamboanga. 

Idem 19. O ra id. id. id. de Teniente <[*\ 
mismo Tercio de dicho distrito. 

Idem id . Oirá id . id. id. de Alférez d e l ¿ 
id. del de Surigao. 

Tarifa 
Idem 29. Real órde^ núm. 586 de 5 c!6 

Septiembre resolviendo expediente, so
bre la tarifa de honoitersos q ie deba 
aplicarse para el abono de devengos por 
la exposición de UQ solar de D.a María 
Anger. 

U 
Utensilios. 

Idem id. Real órden i ú n. 611 de 14 de 
Septiembre, a» robando el decreto de 18 

• de Julio de 1892, sobre crédito* y for
ma de justificar los gastos para adqui» 
siolón de utensilios para los presos de 
la Cárcel de Capiz. 

: 

V 
"Vs-- cisna dores-

Idem 27. Convocatoria p*ra h\ provisión de 
plaz&s vacantes de Vaonoadores de 2.a 
de los distritos de Davao, Sarigeo y 
Burías. 
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^ N 
I¥oiiiliraiiilenlos. 

jjen)bre 15. Real órden Lúm. 781 de 
27 de Julio, nomliraEdo Ir» geni ero Jefe 
¿e 1.a clase de C&mincs, Cácales j 
puertos á D. José Ge reía Morón, con la 
categoría de Irspector gereral de 2.a de 
(jicbo cuerpo y la de Jefe de Adminis
tración de L a . 1 0 5 5 

iMD 20. Otra Et5m. 804 de 3 de Agosto, 
jd. Oclermdcr Civil de la Psnopanga 
á D. Jocé Cácovas y Vallejo. , 1075 

.ip, 22- Otra ntrn. 802 de la misma fe
cha, id . Jefe de AdmÍBÍ8traciÓB de 4.a 
clase de la Dirección general de Admi*-
nistración Civil á D. Jcsé Diez de la 
Cortina. . 1083 

¡deia id. Otra rúm. 803 de la id. id . , id. 
Subdirector de Administración Civil á 
p. Manuel Esteban y Espinosa. . > 

¡jen) id. Otra rúm, 816 de 7 de id., id. 
Jefe de Administración de 3.a clase In-
teiveníor general del cuerpo de Comu
nicaciones, á D. Loierzo León y Marín. > 

¡¿em 28. Ofra núro. 893 de 3 de id-, id. 
Jtíe de Administración de 4.a clase de 
la Sección de Impuestos directos de la 
Intendencia general de Hacienda á don 
Cándido Cabello y Etheiíique. . 11,09 

m id. Otra mim. 895 de la misma fecha 
id. Jefe de Administración de 2.a cíese 
laspectcr l .o de Hacienda á D. Luis 
de la Terre y Villanueva. . » 

Gotarios. 
Jem 17. Convocatoria de la Audiencia de 

Manila, para la provisión de dos plazas 
vacantes de Notario de Manila y Ba*» 
tangas. . 1063 

im id. Otra de la miema, para la id. de 
tres id. id. id. de Tayabas, llocos Norte 
é Isabela de Lnzon, . > 

km id. Otra de la id. para la id . de una 
id. id. en San Juan y Martinez (Habana.) » 

Procuradores. 
Um l.o Anuncio de la Audiencia de Ma-
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nila, con lista de los Aspirantes admiti
dos á exámen. , 999 

Profesores. 
Sep, 10. Ccnvocatorla para la provisión de 

la pieza de Profescr interino de la clase 
de dibujo y figura de la Escuela de 
Artes y Oficios de Iloilo. . 1033 

Idem 25. Otra para la id . id. id. id. dé la 
asignatura de Elementos de Física y Quí
mica de la id, id. de esta Capital. . 1097 

Presupuestos. 
Idtm 18. Decrtto de 14 del actml, decla-

rendo en vigor los presupuestos de 
1895-96 desde el l.o de Julio último, 
y dictando reglas paia su pplicaceción. 1067 

Idem ÍÍ7. Otro de 56 del actual, subsanar do 
& un error de cepa tn la regla 2.a del 

art. 3.0 del decreto anterior. . 1105 

R 
Heglstres. 

Idem 4. Real órden núm. 753 de 18 de 
Julio, haciendo extensiva á Ultramar la 
Real órden de 11 de Diciembre de 
1894, qtse dispone, que las inscripciones 
verificadas en los Registros intelectual 
de segunda ó ulteriores ediciones de 
obras, cuya primera edición no figure 
inscripta dentro del afío marcado por la 
Ley, se consideren hechas con arreglo 
á derecho. . 1009 

Keglamento. 
Idem 24. Decreto de 6 del actual, apro

bando con carácter provisional el Regla
mento interior pera la Escuela de pin
tura, escultura y grabado de esta Ca
pital.* . 1 0 9 1 

Idem id . Reglamento que se cita. . > 
Idem 26. Rectificación del anterior Re

glamento. . 1099 

Reeargo. 
Idem 28. Decreto de 19 del actual, deter

minando la forma de distribuir el recar
go del 10 p § que satisfagan por el im-

S"9 
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puesto de cédulas personales, los deado
res que lo fueron en época anterior al 
l.o de Enero del cornéate año, . 1109 

Registradores. 
Sep. 28. Anuncio de la Audiencia, citando 

á los que tengan reclamaciones contra 
D . Manuel Goazalez Nanding, Regis
tradores cesante de la propiedad del 
distrito Súr de esta Capital. . 1110 

Régimen, 
Idem SO. Decreto de 20 del actual, deter

minando la forma de ornstituír en cada 
Cabecera de distrito judicial la Junta 
local de Cárceles y designando el perso
nal que debe componerla. 1117 

T 
Traslaeión. 

Idem 22. Real órden nú a. 822 de 4 de 
Julio, trasladando á D. Vicente Marti
nez Carvejal, electo Jefe de Administra
ción de 4.a clase de la Dirección ge
neral de Administración Civil , á la de 
igual categoría de la Intervenoioón ge
neral del Estado de Cuba. 

Idem 28. Otra núm. 897 de 3 de Agosto, 
id. en comisión é D. Tomás Pérez del 
Pulgar, Gobernador Civil de la Pam-* 
panga á la plaza de Admluistrador de 
la Aduana de esta Capital. 

1083 

1109 

V 
Vaennadores. 

Idem 7. Anuncio de la Inspeoción de Be
neficencia y ¡¡Sanidad, haciendo nueva 
convocatoria para la provisión de nueve 
plazas de Yacunadores de 2.a de las 
provincias y distritos que se indican. . 1021 

Idem 29. Otro de la misma, convocando 
para la provisión de la plaza vacante 
de Vaonnador de 2.a de Nueva Eoija. 1113 
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